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ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, 

NUEVO LEÓN, EN LAS SESIONES ORDINARIAS NO. 47 Y 49 DE FECHA   03, Y 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2025; EXTRAORDINARIA NO. 46 DE FECHA 03 DE 

SEPTIEMBRE Y SOLEMNE NO. 48 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 
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 C. LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, A SUS HABITANTES HACE SABER QUE: EN 

LA SESIONES DEL R. AYUNTAMIENTO CELEBRADAS EL 03 10 Y 25 DE 

SEPTIEMBRE 2025, CORRESPONDIENTES A LAS ACTAS No. 46, 47, 48, Y 49 

RESPECTIVAMENTE; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS  35, 36, 44, 

45, 47 Y 48 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

  ACTA No. 46 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

 

ACUERDO No. 155.- SE APRUEBA AUTORIZAR AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, PARA EXPEDIR Y SUSCRIBIR LA 

SOLICITUD RESPECTO A LA DONACIÓN POR PARTE DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA FASP 2025: TORRE MÓVIL DE VIDEO VIGILANCIA; Y DE LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA FOFISP 2025, UNIFORMES: CAMISAS TÁCTICAS 

(CAMISOLA DE MANGA LARGA), BOTAS TÁCTICAS, PANTALÓN TÁCTICO Y 

GORRAS, TERMINAL PORTÁTIL (RADIO PORTÁTIL), EQUIPO TÁCTICO: 

FORNITURA, BASTÓN RETRÁCTIL CON PORTA BASTÓN, RODILLERA 

TÁCTICA, PATRULLA, CANDADO DE MANO METÁLICO (ESPOSAS 

METÁLICAS), PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, DIRIGIDA A 

LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

 

 

ACTA No. 47 

SESIÓN ORDINARIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

ACUERDO No. 156.-  SE APRUEBA: PRIMERO: DAR DE BAJA DEL PADRÓN DE 

MULTAS OCASIONADAS POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO DE LOS 

VEHÍCULOS INCLUIDOS EN LA SUBASTA DE CHATARRA NO. DPM/07/2025, 
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DICHAS MULTAS OBRAN EN EL DEPARTAMENTO DE LA TESORERÍA-

INGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, MISMAS QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD 

DE $151,273.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.). 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL Y NOTIFÍQUESE A LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

ACUERDO No. 157.- SE APRUEBA: FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, 

FIJACIÓN DE LINEAMIENTOS GENERALES DE DISEÑO, LICENCIA DE USO DE 

SUELO, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN, CON GIRO DE CASA DE 

ASISTENCIA (CASA HABITACIÓN PARA USO DOMÉSTICO), UBICADO EN 

CALLE DOBLADO S/N, BARRIO ZARAGOZA, EN MONTEMORELOS, N.L. 

PROPIEDAD DE ARMANDO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE CATASTRAL: 45) 04-045-003. 

ACUERDO No. 158.- SE APRUEBA: LOS COSTOS DE LOS PAQUETES 

PUBLICITARIOS A COMERCIALIZAR EN LAS PANTALLAS DIGITALES DE 

CIRCUITO CERRADO QUE SE INSTALARÁN EN LA FERIA DE LA NARANJA 

2025: 

PAQUETE 1 $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

PAQUETE 2 $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

PAQUETE 3 $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

PAQUETE 4 $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 

ÁREA DE EXPOSITORES 

STAND EXPOSITOR LOCAL $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

STAND EXPOSITOR FORÁNEO $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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ACUERDO No. 159.- SE APRUEBA ACEPTAR LA DONACIÓN DE 3,000 METROS 

CUADRADOS DE TERRENO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL 72-

000-970, EN LA COMUNIDAD DE CONGREGACIÓN CANOAS, PARA SER 

DESTINADO COMO PANTEÓN MUNICIPAL DE DICHA COMUNIDAD.  

ACUERDO No. 160.-  SE APRUEBA CAMBIAR LA JUNTA DE CABILDO 

PROGRAMADA PARA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE, AL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE 

DE ESTE AÑO, EN EL MISMO HORARIO, LO ANTERIOR POR CUESTIONES DE 

AGENDA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ACUERDO No. 161.- SE APRUEBA, NOMBRAR RECINTO OFICIAL EL SALÓN 

VALENCIA, PATIO CENTRAL Y FRONTAL DEL MUSEO HISTÓRICO VALLE 

DEL PILÓN DE MONTEMORELOS, N.L. ASÍ COMO SEDES ALTERNATIVAS EL 

AUDITORIO MUNICIPAL DON MAURO SALAZAR BAZÁN Y LA EXPLANADA 

DE LA PLAZA HIDALGO, PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN SOLEMNE DEL 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO E INFORME DE TRABAJO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027. 

 

 

ACTA No. 48  

SESIÓN SOLEMNE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO SE PROCEDIÓ PARA 

LLEVAR A CABO UNA SESIÓN SOLEMNE EN LA SALA DE CABILDO DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, N. L., SIENDO LAS 16 

(DIECISEIS) HORAS CON 39 (TREINTA Y NUEVE) MINUTOS  DEL DÍA 

MIERCOLES 10 (DIEZ) DE SEPTIEMBRE DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), EN 

LA QUE EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, ENTREGA SU PRIMER  INFORME DE GOBIERNO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN I, 

INCISO A), 35, FRACCIÓN VI, 44 FRACCIÓN III, INCISO B), 45, 47,98, FRACCIÓN 

VIII Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y CORRELATIVOS DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE 

GOBIERNO MUNICIPAL. 
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ACTA No. 49 

SESIÓN ORDINARIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

ACUERDO No. 162.- SE APRUEBA: FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, 

FIJACIÓN DE LINEAMIENTOS GENERALES DE DISEÑO, LICENCIA DE USO DE 

SUELO, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN, CON GIRO DE RESTAURANTE 

(REGULARIZACIÓN), UBICADO EN CARRETERA NACIONAL KM 215, 

CONGREGACIÓN CALLES, EN MONTEMORELOS, N.L. PROPIEDAD DE 

ARMANDINA SALAZAR FLORES, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL: 45) 28-002-002. 

ACUERDO No. 163.- SE APRUEBA EL “MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL”, ASÍ COMO TAMBIÉN SE ORDENA SU 

PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL.  

ACUERDO No. 164.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES SE 

APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA OBRA AUTORIZADA EN SESIÓN DE 

CABILDO NÚMERO 28 DEL DÍA 02 DE ABRIL DE 2025, QUE DICE: 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CAMINO A LA IGLESIA, 

COL. MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON UNA INVERSIÓN DE $ 1,240,337.39 (UN 

MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS 39/100 M.N.)  Y CONSTRUCCIÓN DE CALLE CAMINO LA ESPERANZA, 

CON UNA INVERSIÓN DE $ 13,298,454.72 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

72/100 M.N.); DEBIENDO DECIR: PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO CAMINO A LA IGLESIA, COL. MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON 

UNA INVERSIÓN DE $ 1,673,501.80 (UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS UN PESOS 80/100 M.N.)  Y CONSTRUCCIÓN DE CALLE 

CAMINO LA ESPERANZA, CON UNA INVERSIÓN DE $ 13,575,658.90 (TRECE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 90/100 M.N.).  

 

 



 
 
 
 

Pág. 9 SEPTIEMBRE 2025         EDICIÓN  12 

 
 
 

 

 

ACUERDO No. 165.- SE APRUEBA: 

PRIMERO. - SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

EN EL RUBRO DE FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL, ESTE FUE PREPARADO DE ACUERDO A LOS INGRESOS 

ESPERADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR UN MONTO DE 

$76,348,788.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N)., SIN EMBARGO, LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, TUVO A BIEN DE CONSIDERAR PARA EL MUNICIPIO DE 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, UN PRESUPUESTO ANUAL POR UN 

IMPORTE DE $67,907,002.00 

 

SEGUNDO. - SE AUTORICAN LAS PLAZAS PARA LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO PARA EL EJERCICIO 2025, SEGÚN ANEXO 

NO. 1 

 
 

ANEXO 1 
 
 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PLAZAS PARA EJERCICIO 2025 
 

 
 

PUESTO NÚMERO DE 
PLAZAS 
AUTORIZAD
AS 

SUELDO  
MINIMO 
MENSUAL 
POR 
PLAZA 

SUELDO 
MAXIMO 
MENSUAL 
POR 
PLAZA 

ORIGTE
N DEL 
RECURS
O 

SUELDO 
MENSUAL  

 
BONO
S 

GRATIFICACION
ES 

OTRAS 
RETENCION
ES 

TOPTAL DE 
PERCEPCIO
N MENSUAL 

SECRETARIO DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

1 108,40
0 

108,40
0 

1 108,400    108,400 

DIRECTOR DE 
TRÁNSITO 

2 30,900 40,000 2 73,200    73,200 

OFICIAL DE 
POLICÍA GRUPO 
DE REACCIÓN 

23 17,682 26,200 1 321,646 3,00
0 

11,000 54,000 389,646 

DIRECTOR 
JURÍDICO 

1 30,678 30,700 2 30,700    30,700 

JEFE DE GRUPO 3 24,140 24,200 1 72,600   10,300 82,900 

JEFE DE 
ESCOLTA 

1 26,168 26,200 1 26,200    26,200 
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ESCOLTAS 13 17,682 25,900 1 192,562  21,610 8,100 222,272 

GRUPO 
ESPECIAL 

2 20,100 26,000 1 45,960 3,00
0 

 2,700 51,660 

OFICIAL DE 
POLICÍA 

130 8,670 30,700 1 1,824,212 3,00
0 

 38,400 1,865,61
2 

OFICIAL DE 
TRÁNSITO 

10 8,600 10,900 2 97,500    97,500 

AUXILIAR DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

1 5,200 8,500 2 8,500    8,500 

ALCAIDE 1 20,367 20,367 2 20,367    20,367 

ASESOR 1 32,692 32,692 2 32,692    32,692 

GRUPO DE 
REACCIÓN 

1 21,525 21,600 1 21,600    21,600 

JEFE DE TURNO 1 24,140 24,200 1 24,200   7,600 31,800 

7600COORDINAD
OR DE LA 
CENTRAL DE 
RADIO 

1 23,000 23,000 2 23,000    23,000 

COORDINADOR 
OPERATIVO 

1 37,669 37,700 2 37,700    37,700 

DIRECTOR 
OPERATIVO 

1 64,687 64,687 1 64,687    64,687 

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
VIALIDAD Y 
TRÁNSITO 

1 36,162 37,000 2 37,000    37,000 

ASESOR 
JURIDICO 

1 36,162 36,162 2 36,162    36,162 

ASESOR 
JURIDICO DE 
CAIPA 

1 14,457 15,000 2 14,457    14,457 

AUXILIAR DE 
TRÁNSITO 

1 7,470 8,500 2 7,470    7,470 

COORDINADOR 
DE TRÁNSITO 

1 10,860 10,860 2 10,860    10,860 

COORDINADOR 
DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

1 9,700 10,000 2 10,000    10,000 

DIRECTOR DE 
PREVENCIÓN DEL 
DELITO 

1 14,300 15,500 2 15,500    15,500 

INSTRUCTOR DE 
PREVENCION DEL 
DELITO  

1 9,700 10,000 2 10,000    10,000 

CRIMINOLOGA DE 
PREVENCION DEL 
DELITO 

1 9,700 9,700 2 9,700    9,700 

SEÑALIZADOR 1 8,100 12,000 2 12,000    12,000 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 
INVESTIGADORA 
DE ASUNTOS 
INTERNOS 

1 10,800 11,000 2 11,000    11,000 

TOTAL DE 
PLAZAS Y 
SUELDO 
MENSUAL 

205    $3,199,87
5 

9,00
0 

32,610 121,100 3,362,58
5 
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                                                                     IMPORTE 

1.  FORTAMUN  2025                   $2,864,777.00 

2. RECURSOS PROPIOS                      497,808.00 

                        TOTAL, MENSUAL            $3,362,585.00 

 

 

CONSIDERACIONES: LOS SUELDOS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 

TABULADOR, CORRESPONDEN A LOS VIGENTES DURANTE EL AÑO 2025, 

MISMOS QUE PODRÁN INCREMENTARSE, CONFORME AL AUMENTO 

GENERAL ANUAL QUE EN SU CASO SE OTORGUE AL PERSONAL DE 

NÓMINA EN EL EJERCICIO 2025, DE CONFORMIDAD AL CONVENIO 

LABORAL Y A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA. 

 

PRESTACIONES 

 

AGUINALDO: EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES 

a) A QUIENES TENGAN UNA ANTIGÜEDAD DE 1 A 14 AÑOS 73 DÍAS DE 

SALARIO Y 

b) A QUIENES TENGAN UNA ANTIGÜEDAD DE MÁS DE 14 AÑOS 83 DÍAS 

DE SALARIO  

c) Y EN FORMA PROPORCIONAL AL PERSONAL QUE NO LABORA EL 

EJERCICIO COMPLETO, SERÁ PAGADO CONFORME A LA LEY. 

 

PRIMA VACACIONAL: SE OTORGA AL PERSONAL CON UNA ANTIGÜEDAD 

DE MÁS DE SEIS MESES, SIENDO EL PAGO DEL 100% DEL SALARIO 

CORRESPONDIENTE A LOS DOS PERIODOS DE DIEZ DÍAS CADA UNO, EL 

CUAL SE PAGA UNO ANTES DEL PERIODO VACACIONAL DE INVIERNO, Y EL 

OTRO ANTES DE LAS VACACIONES DE SEMANA SANTA 

 

VACACIONES LABORADAS. - ESTÁN SE PAGAN DE ACUERDO A SU SALARIO 

POR LOS DÍAS QUE LE CORRESPONDAN POR EL PERIODO VACACIONAL 

ADEMÁS SU QUINCENA CORRESPONDIENTE.  
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TERCERO. - SE AUTORIZA AL C. TESORERO MUNICIPAL, APLICAR LOS 

EGRESOS DE LAS DIFERENTES ACCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 

EJERCICIO 2025 EN: 

 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS NUEVO LEÓN 

        

PRESUPUESTO DE EGRESOS EN EL ROBRO DE FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 

EJERCICIO 2025 "RAMO 33 FONDO IV" 

      MONTO ANUAL  

      ASIGNADO AL    

PARTIDA     PRESUPUESTO 
FORTAMUN 
QUE  SUBPROGRAMA 

TOTAL 
FORTAMUN  

GENÉRICA NO. CONCEPTO  INICIAL 
CORRESPONDE 
AL CUANDO  

AL 100% PARA 
EL  

 DESCRIPCIÓN   2025 80.00%  MENOS EL 20% EJERCICIO 2025 

CAPÍTULO 1000. SERVICIOS 
PERSONALES      

CONCEPTO 1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE     

113  SUELDO  34,200,000.00 33,877,323.00  33,877,323.00 

113  
VACACIONES LABORADAS 
(SUELDOS) 3,000,000.00 500,000.00  500,000.00 

   SUB-TOTAL 37,200,000.00 34,377,323.00  34,377,323.00 

        

CONCEPTO 1300. REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES     

132  

PRIMAS DE VACACIONES, 
DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO     

 13201 
PRIMAS DE VACACIONES Y 
DOMINICAL 1,500,000.00 2,033,124.00  2,033,124.00 

 13202 

AGUINALDO Y 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 8,143,266.00 6,690,924.00  6,690,924.00 

 13406 
GRATIFICACIONES 
(COMPENSACIONES) 960,000.00 2,044,520.00  2,044,520.00 

   SUB-TOTAL 10,603,266.00 10,768,568.00  10,768,568.00 

        

CONCEPTO.1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONÓMICAS     

152  INDEMNIZACIONES     

 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 0.00 2,289,000.00  2,289,000.00 

 15901 BONO DE ALIMENTACIÓN 300,000.00 133,200.00  133,200.00 

   SUB-TOTAL 300,000.00 2,422,200.00  2,422,200.00 
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TOTAL 
CAPÍTULO 
1000 48,103,266.00 47,568,091.00  47,568,091.00 

 
         

 
 
CAPÍTULO 2000. MATERIALES Y SUMINISTROS      

CONCEPTO 2100.  MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES    

212  

MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 0.00 100,000.00  100,000.00 

CONCEPTO 2500.  PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO     

251  
PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS 0.00 15,000.00  15,000.00 

CONCEPTO 2600. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS     

261  
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 4,000,000.00  4,000,000.00 

CONCEPTO 2700. VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS     

271 02 

VESTUARIOS Y UNIFORMES 
PARA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 455,922.00 1,165,855.00  1,165,855.00 

272  
PRENDAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN PERSONAL 0.00 94,656.00 156,000.00 250,656.00 

   

TOTAL 
CAPÍTULO 
2000 455,922.00 5,375,511.00 156,000.00 5,531,511.00 

         

CAPÍTULO 3000. SERVICIOS GENERALES      

CONCEPTO 3500. SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN     

356  

REPARACIÓN Y MTO. DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 0.00  1,548,811.00 1,548,811.00 

   

TOTAL 
CAPÍTULO 
3000  0.00 1,548,811.00 1,548,811.00 

        

  ALUMBRADO PÚBLICO 21,600,000.00   0.00 

        

CAPITULO 5000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES     

CONCEPTO 5100. MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN     

512  
RACK 
SEGURIDAD  

PÚBLICA 
MUNICIPAL   721,200.00 721,200.00 

515  
TELÉFONO SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL   213,440.00 213,440.00 

   SUB-TOTAL   934,640.00 934,640.00 

CONCEPTO 5200. MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO     

523  

LENTES CÁMARA Y/O VIDEO 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL   1,292,672.00 1,292,672.00 
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523  

SISTEMA PORTÁTIL CABINA 
DE GRABACIÓN EN 
PATRULLAS SEGURIDAD 
MUNICIPAL 6,189,600.00  4,341,317.00 4,341,317.00 

   SUB-TOTAL 6,189,600.00  5,633,989.00 5,633,989.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
CONCEPTO 5400. VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE     

541  
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE  1,382,000.00 5,307,960.00 6,689,960.00 

   SUB-TOTAL 6,189,600.00 1,382,000.00 11,876,589.00 13,258,589.00 

        

   

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
FORTAMUN 
2025 76,348,788.00 54,325,602.00 13,581,400.00 67,907,002.00 

           

ACUERDO No. 166.- SE APRUEBA EL PRECIO DE VENTA DE GAVETAS 

INDIVIDUALES EN EL PANTEÓN MUNICIPAL, DERIVADAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO (M-1), ESTABLECIÉNDOSE EL PRECIO DE 

$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CADA GAVETA. 

ASIMISMO, SE AUTORIZA OTORGAR SUBSIDIOS DE HASTA EL 40% COMO 

MÁXIMO DEL COSTO TOTAL, A TRAVÉS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

PREVIA EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LAS FAMILIAS SOLICITANTES.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. NOTIFÍQUESE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REALICEN 

LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

SEGUNDO. PUBLÍQUESE EN ESTRADOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PARA CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA. 

ACUERDO No. 167.-  SE APRUEBA AUTORIZAR LA CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROYECTO DE REFORMA POR ADICCIÓN Y/O MODIFICACIÓN DEL 
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REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO CÍVICO “PRESEA 

CAPITÁN ALONSO DE LEÓN”, ENCONTRÁNDOSE EL TEXTO ÍNTEGRO EN 

LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; ASÍ COMO 

TAMBIÉN SE ORDENA SEAN PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, EN UN 

DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL MUNICIPIO Y EN LA PÁGINA 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, N.L., PARA 

CONOCIMIENTOS DE LOS CIUDADANOS, SEGÚN ARTÍCULO 227, FRACC. V, 

DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ACUERDO No. 168.- SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE MONTEMORELOS, 

NUEVO LEÓN, LA CUAL SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 02 (DOS) DE AGOSTO DE 

2024, A LAS 11:00 HRS, EN EL MUSEO VALLE DEL PILÓN. 
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
2024- 2027 

 
 
 

LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
ING. FERNANDO DANIEL TORRES SÁNCHEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

C.P. AROLDO JIMÉNEZ DE LA CRUZ 
TESORERO MUNICIPAL 

 
C.P. YAJAIRA KARELY GUTIÉRREZ COLUNGA 

CONTRALOR MUNICIPAL 
 

CAPITÁN FIDEL ROMERO GUERRERO 
TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
LIC.  JORGE ALBERTO ESPARZA MALDONADO 

 SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
  FOMENTO AGROPECUARIO Y TURISMO 

 
C. GERARDO GARCÍA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 
 

LIC. MARCELA GARZA MEZA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y OFICIAL MAYOR 

 
LIC. SANDRA SALAZAR GARCÍA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
 

ING. MELCHOR GARCÍA GÓMEZ 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 
ING. DAVID IZA CRUZ 

 SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 

LIC. ELENA BERENICE GARZA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 
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